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(i) Téngase en cuenta que a través de correo electrónico remitido el 10 

de abril de 2023, el demandante informó lo siguiente: “me permito 

poner en conocimiento del señor juez que los arrendatarios hicieron 

entrega del bien inmueble el día 1 de abril del año 2023, para efectos 

de que hasta dicha fecha se cobren los cánones de arrendamiento 

adeudados”. 

 

(ii) En atención a lo manifestado en el escrito que obra en el expediente 

digital el cual se encuentra debidamente presentado y con fundamento 

en el artículo 1959 y s.s. del Código Civil, el Despacho 

 

DISPONE: 

 

Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en 

cuenta la cesión de los derechos de crédito y derechos litigiosos que en el 

presente asunto hace el demandante JOSÉ SANTIAGO BOHÓRQUEZ 

TAVERA a favor de LINA MARCELA BOHÓRQUEZ POLO, identificada 

con la cédula de ciudadanía N° 1.013.675.635 de Bogotá D.C. y Tarjeta 

Profesional N° 345.126 del C.S.J., en los términos consignados en el escrito 

que obra en el expediente digital. 

 

Notifíquese 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELASQUEZ 

Juez (4) 

 

 

Mppm 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 65 de fecha 15-06-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Boris Mauricio Gutiérrez Barón 
Abogado 

Cel. 313-4703198 
 

 

Señor 
JUEZ TREINTA Y SIETE (37) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
E.  S.  D. 
 
 
ASUNTO:   Reposición sobre auto del 14 de junio de 2023 
REFERENCIA: 2020-00177 
CLASE:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: JOSE SANTIAGO BOHORQUEZ TAVERA 
DEMANDADO: MARIA CLEMENCIA ANGARITA VILLA 
 
 
 
 
MANUEL ROBERTO SALAZAR ARAQUE, mayor de edad, domiciliado en esta 
ciudad e identificado con cédula de ciudadanía números 79.777.695, abogado en 
ejercicio, y portador de la tarjeta profesional No. 347.961 del Consejo Superior 
de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado de MARIA CLEMENCIA 
ANGARITA VILLA, mediante el presente documento interpongo RECURSO DE 
REPOSICION amparado en los artículos 318 y 422 del C.G.P y de acuerdo a la 
regulación del decreto 806 del 2020 y ley 2213 de 2022 en contra del auto del 14 
de Junio de 2023 donde se reconoce a la señora LINA MARCELA BOHORQUEZ 
POLO como nueva demandante en virtud de la cesión de derechos litigiosos 
efectuada, al cual nos oponemos en los siguientes términos: 
 
 

INCUMPLIMIENTO DE LA LEY 2213 DE 2022 POR PARTE DEL 
DEMANDANTE Y FALTA DE TRASLADO 

 
 
 
1.- la parte demandante no esta allegando copias de sus escritos a la parte 
demandada, infringiendo lo ordenado en el decreto 806 de 2020 y la Ley 2213 de 
2022,  para la justicia virtual, además para este caso en concreto donde se realiza 
una “Cesión de derechos” que es notificada en el auto atacado”, acto que presenta 
nulidad al no correrse traslado que indica el artículo 761 del Código Civil, es decir, 
que debió correrse traslado a los demandados, para que ellos se manifestaran y 
así, una vez corrido el mismo, procedería a aceptarse la cesión de derechos, 
litigiosos, conforme lo menciona la corte suprema de justicia en su fallo de 
(casación, mayo 21/41, LI,489; SNG,septiembre29 de 1947. LXIII, 468)  
 
 

 
 

SOLICITUD 
 

1. En consecuencia, solicito de la manera más atenta al señor Juez, revocar el 
auto, y correr el traslado correspondiente a la parte demandada, para 
poder manifestar lo que corresponda. 
 



Boris Mauricio Gutiérrez Barón 
Abogado 

Cel. 313-4703198 
 

 

2. Advertir al demandante el cumplimiento de lo señalado en la ley 2213 
para enviar todos sus escritos con copia a la parte demandada. 

 
 

 
Del señor Juez, respetuosamente, 
 
 
 
 
 
 

 

MANUEL ROBERTO SALAZAR ARAQUE 
C.C.Nº 79.777.695 de Bogotá D.C. 
T.P. Nº 347.961 del C.S.J. 
saconsultoresdecolombia@gmail.com 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RECURSO PROCESO EJECUTIVO No.11001400303720200017700 de JOSE SANTIAGO
BOHORQUEZ TAVERA contra MARIA CLEMENCIA ANGARITA VILLA

Roberto Salazar <saconsultoresdecolombia@gmail.com>
Mié 21/06/2023 4:59 PM
Para:Juzgado 37 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:delisasjuris@hotmail.com <delisasjuris@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (148 KB)
recurso MCA 37CM - reposición..pdf;

Buenas tardes Señor juez,como apoderado de la demandada, envio recurso para su tramite, 

Del señor Juez,

MANUEL ROBERTO SALAZAR ARAQUE
C.C.No.79.777.695 de Bogotá
T.P.No.347.961 del C.S.J

Del señor JUEZ

Cordial Saludo,

Roberto Salazar

Gerente General

Cel-3202901702

PBX- (057) 6582262

Email. Robertosalazar@saconsultoresdecolombia.com

Web:  www.saconsultoresdecolombia.com

SKIPE: Consultores de Colombia

Calle 125 No.19-89 Oficina 502 Santa Bárbara

Bogotá, Colombia.

mailto:Robertosalazar@saconsultoresdecolombia.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.saconsultoresdecolombia.com%2F&data=05%7C01%7Ccmpl37bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C4e99cd18a68342c2b62908db72a2d5bf%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638229815924659456%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=NbUdaVc8PJcZsBfPH2maw6bl7zIHCKDf%2BL%2FFpY7jDwI%3D&reserved=0


AVISO LEGAL: 
- Las opiniones que contenga este mensaje son de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de Consultores de 
Colombia o de su directiva.
- El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o cualquier anexo a él, razón por lo cual Consultores de 
Colombia no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus transmitido en este correo.
- La información contenida en este mensaje y en los archivos electrónicos adjuntos es confidencial y reservada, conforme a lo previsto en 
la Constitución y en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009, y está dirigida exclusivamente a su destinatario, sin la intención de que sea 
revelada o divulgada a otras personas. El acceso al contenido de esta comunicación por cualquier otra persona diferente al destinatario no 
está autorizado por Consultores de Colombia y está sancionado de acuerdo con las normas legales aplicables.
- El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a su 
destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Igualmente, incurrirá en sanciones penales el que, en provecho 
propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en esta comunicación. En particular, los servidores de 
Internet públicos que reciban este mensaje están obligados a asegurar y mantener la confidencialidad de la información en él contenida y, 
en general, a cumplir con los deberes de custodia, cuidado, manejo y demás previstos en el régimen disciplinario.
- Si por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a la Consultores de Colombia, a la dirección de correo electrónico que 
se lo envió, y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo.

LEGAL NOTICE:
- Any opinions contained in this message are exclusive of its author and not necessarily represent the official position of "Consultores de 
Colombia" or of its authorities.
- The recipient must verify the presence of possible informatic viruses in the mail or in any annex thereto, and for this reason "Consultores 
de Colombia" shall not be made liable for any damages caused by viruses transmitted hereby.
- The information contained in this message and in any electronic files annexed thereto is confidential and privileged, as per the Colombian 
Constitution and the Law that governs "Consultores de Colombia" and is directed exclusively to its addressee, with no intention of it being 
disclosed or revealed to third parties. The access to the content of this communication by any person different from its addressee is not 
authorized by "Consultores de Colombia" and shall be penalized in accordance with the applicable legal dispositions.
- Any person who illicitly removes, hides, distracts, destroys, intercepts, controls, or otherwise prevents this communication from arriving to 
its addressee, shall be subject to the appropriate criminal penalties. Likewise, criminal penalties shall be incurred by any who, either for 
his/her own benefit or on behalf of third parties, or with prejudice of a third party, discloses or employs the information contained in this 
communication. In particular, public servants that may receive this message shall be obliged to ensure and keep the confidentiality of the 
information contained therein and, in general, to comply with the duties of custody, care, handling and other provided under the disciplinary 
regime.
- If you should happen to receive this message by mistake, please send it back to "Consultores de Colombia" to the same e-mail address 
and either delete it from your electronic files or destroy it.



EN LA FECHA VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DEL AÑO 2023, SIENDO LAS 8:00 

AM Y POR EL TÉRMINO LEGAL PERMANECERA EL PROCESO No. 2020-0177 

EN EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO 37 CIVIL MUNICIPAL (TRASLADOS 

ELECTRONICOS AÑO 2023) A DISPOSICIÓN DE LA PARTE DEMANDANTE ART 

319 DEL C.G.P. LEY 2213 DE 2022.  RECURSO DE REPOSICIÓN Y SE HACE 

CONSTAR EN FIJACION POR LISTA (ART 110 IBIDEM) HOY 29 DE JUNIO DE 

2023 SIENDO LAS 8:00 AM Y VENCE EL DIA 5 DE JULIO DE LOS CORRIENTES 

A LAS 5:00 PM TRASLADO ELECTRÓNICO No. 027 PDF  4, 8 Y 9 DEL 

EXPEDIENTE DIGITAL 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Hans Kevork Matallana Vargas

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 28c4ae2ebe3c51607fcbb1ea5ae38f7dc24200d8558888534ddb968c31d7aa20

Documento generado en 28/06/2023 11:34:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


